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4.86 Organización de Observadores Electorales 
Universidad Marista de Querétaro, A.C. 
 
La Organización de Observadores Electorales Universidad Marista 
de Querétaro, A.C., no entregó a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen 
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación al artículo 81, 
numeral 1, inciso l) del  Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, aprobado con el número CG313/2008, en sesión 
extraordinaria del 10 de julio de 2008, por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto del mismo año, vigente a partir del 9 de 
agosto de 2008, que precisan la obligación de presentar el Informe en 
comento a más tardar 30 días después de la jornada electoral, junto 
con la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos que el 
citado Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.86.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/2898/09 del 3 de julio de 2009 (Anexo 
1), la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos  
dio a conocer a la Organización el plazo para la presentación de su 
Informe solicitado, así como la obligación de remitir a esta autoridad 
toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos, a fin 
de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo establecen los 
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales. 
 
Sin embargo, la Organización no presentó el Informe citado dentro del 
plazo señalado. 
 



2 

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF-DA/4085/09 del 20 de agosto de 
2009 (Anexo 2), emitió un segundo recordatorio a la Organización con 
el propósito de facilitar el cumplimiento de la normatividad respectiva, 
haciéndole una invitación para que presentara a la brevedad el 
multicitado informe. 
 
Con escrito sin número del 2 de septiembre de 2009 (Anexo 3), 
recibido por esta autoridad el 3 del mismo mes y año, la Organización 
manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 
“En respuesta a sus oficios UF/DAPPAPO/2898/09 y UF-DA/4085/09 
de fechas 03 (sic) de julio y 20 de agosto del presente, me permito 
hacer de su conocimiento que esta Institución de Educación Superior 
no ha recibido financiamiento alguno en relación al rubro que indican. 
En tal efecto, ni en el proceso electoral pasado o en evento similar 
anterior, ha participado a través de observadores electorales. 
 
Más aún, el Campus de la Universidad Marista de Querétaro 
proporcionó domicilio a las casillas 375 Federal y Local; y es la primera 
noticia que tenemos en cuanto a la disponibilidad y objetivos de tal 
recurso financiero. 
 
Por tanto, resulta imposible rendir a ustedes informe sobre origen, 
monto o aplicación de algo inexistente para nuestra institución.  
 
Anexo a la presente las copias de ‘acuse’ de los documentos 
recibidos.” 
 
Del análisis a lo manifestado por la Organización, se determinó que 
aun cuando indica que no recibió financiamiento alguno en relación a 
la observación electoral, al obtener el registro como Organización de 
Observadores Electorales, debió presentar el Informe señalado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 5, numeral 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 3.1, 3.2, 3.3 y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales; cabe 
señalar que mediante oficio número DEOE/914/2009 del 20 de octubre 
de 2009 (Anexo 4), suscrito por el Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 
Director Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto Federal 
Electoral, se constató que la Organización en comento se encuentra 
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en la lista de las organizaciones de observadores registradas para 
participar como observador electoral en el Proceso Electoral Federal 
2008-2009. 
 
Por lo tanto, al no presentar el Informe citado correspondiente al 
Proceso citado, la Organización incumplió con lo establecido en el 
artículo 5, numeral 5, en relación al artículo 81, numeral 1, inciso l) del  
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.86.2 Ingresos 
 
Toda vez que la Organización no presentó el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen, no fue posible realizar la revisión. 
 
 
4.86.2.1 Financiamiento del Programa de la Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) 
 
El 30 de octubre de 2008, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
Secretaría de Gobernación, el Instituto Federal Electoral, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto  de 
Apoyo a la Observación Electoral 2009”, para lo cual convocaron a las 
organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en 
realizar actividades de observación electoral para el proceso electoral 
federal 2008-2009, a presentar sus proyectos para tener derecho a 
financiamiento por parte del Fondo de Apoyo a la Observación 
Electoral, del cual resultaron beneficiados 27 proyectos de diversas 
organizaciones. 
 
Cabe mencionar que la Organización en comento no recibió 
financiamiento proveniente del fondo de apoyo a la observación 
electoral antes mencionado. 
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4.86.3 Egresos 
 
Toda vez que la Organización no presentó el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen, no fue posible realizar la revisión. 
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CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 

 
1. La Organización de Observadores Electorales Universidad Marista 

de Querétaro, A.C., no entregó el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-
2009. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación al artículo 81, 
numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Cabe informar que la Organización señalada no recibió 
financiamiento por parte del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD). 
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Anexo 4 
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